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Parte Oficial. 

MINISTERIO DS LA GOBERNACIÓN. 

decreto. 
Remitido á informe del Consejo 

de Estado el expediente de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
la villa de la Puebla de Cazalla con
tra un acuerdo de la compon pro
vincial de Sevilla, por el que se re
formó la cuota señalada á D. José 
María Benjumea en el repartimiento 
municipal de 187-1 á 1875. la Sección 
do Gobernación de dicho Consejo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: I). .losé María Ben
jumea, vecino de Puebla de Cazalla, 
recurrió a la Comisión provincial de 
Sevilla con la pretensión de que se 
reformara el repartimiento munici
pal girado en dicho pueblo para cu
brir las obligaciones de su presu

pues to eu el ejercicio económico 
de 1874-75, atemperándose la Junta 
municipal á la base de los amillara-
mientos y al tipo del 4 por 100 esta
blecido por la ley sobre la masa im
ponible. 

La Comisión, con presencia del 
informe evacuado por la Juu ta mu
nicipal y de los datos suministrados 
por el Ayuntamiento, y teniendo en 
consideración que los ganados que 
se atribuían al rocurreute se halla
ban exceptuad>s cíe) impuesto por el 
reglamento de 20 de Abril de 1870; 
que las eras de pan trillar que tam
bién se le tomaron en cuenta debían 
hallarse comprendidas en los valores 
de las .fincas a que están anejas, y 
que el olivar de nueva plantación 
que posee en aquel distrito suponía 
una riqueza independiente de la que 
sirve de base para el Tesoro, declaró 
improcedente la cuota de 18.309 pe
setas repartidas al Sr. Benjumea cu 
dichos conceptos, y dispuso que se 
le reintegrase de las sumas indebi
damente satisfechas. 

De semejante providencia se alza 
el Ayuntamiento para ante el Minis
terio del digno cargo de V. E . , al 
que se han elevado por conducto del 
Gobernador todos los antecedentes, 
pasándose después á informe de esta 
Sección con Real orden de 17 de J u 
nio último, recibida en 3 de Julio si
guiente. 

Se.ha unido para mayor ilustra
ción copia de la resolución dictada 
por el Administrador económico de 
la provincia, con motivo del recurso 
propuesto ante el mismo por el señor 
Benjumea en queja también del pro
ceder de la Municipalidad. Este do
cumento, que sjálo da á conocer el 
interesado de un modo confidencial 
é incompleto, declara que el límite 
de la imposición debe ser el 4 por 100 
de la riqueza amillarada, según se 
previno en el decreto de 26 de Junio 
de 1874 que aprobó los presupuestos 
generales del Estado. 

La Sección desconoce si hubo ver
dadera congruencia entre lo pedido 
por el Sr. Benjumea y lo resuelto por 
la Administración económica; mas 
comprende lo ocasionado que es á 
condicto de atribuciones someter á 
corporaciones y funcionarios de dis
tinto ramo de la Administración el 
conocimiento de un mismo asunto. 
La instrucción de 2ü de Julio del re
ferido año de 1874, dada para la ad
ministración y cobranza del impuesto 
de consumos, nada estatuyó ni podía 
estatuir sobre las facultades de los 
Jefes económicos en lo concerniente 
á repartimientos generales que las 
Juntas municipales acuerdan para 
cubrir las obligaciones de los pue
blos, surgiendo de aquí cuestiones de 
competencia que se deben evitar. 

Pasando, pues, la Secciou al exá-
meu del recurso interpuesto, obser
va que el Ayuntamiento impugna el 
fallo de la Comisión eu dos sentidos, 
esto es, en la forma y en el fondo. 

E n cuanto á la primera, entiende 
decaído el derecho del Sr. Benjumea 
en el hecho de no haber presentado 
relación de utilidades ni reclamado 
de agravios en el tiempo señalado en 
la ley. 

No consta en el expediente que 
el Ayuntamiento distribuyese los es
tados á que se contrae el art . 32 del 
reglamento de 20 de Abril de 1870, 
doude los contribuyentes deben con
signar las utilidades que disfrutan; 
pero si se prescindió de tal requisito, 
como lo hace presumir el silencio de 
la Municipalidad, no se puede impu
tar al iuteresado la falta de unos da
tos que no se le han reclamado en 
forma. 

Alégase por el contrario, sin que 
lo rechace en absoluto la corporaciou 

local, que el Sr. Benjumea, luego que 
se expuso al público el repartimien
to, comisionó á una persona para que 
le informara de la cuota que le había 
correspondido y de las bases estable
cidas; mas el Ayuntamiento, negan
do al comisionado el concepto de con
tribuyente, dice en su informe que 
«era improcedente facilitar documen
tos á quien para sí no los necesitaba.» 
Mal se aviene esta opinión con el ca 
rácter de publicidad que la ley da á 
todas las operaciones de evaluación 
y repartimiento, las cuales, según el 
artículo 36 del reglamento citado, 
puede examinar cualquier vecino ó 
residente para denunciar las oculta
ciones que se hubiesen cometido. Re
chazar laajcna representación en esta 
materia sería establecer una excep
ción que en los actos más importan
tes de la vida no se acost umbra. 

Dícese además que uo se reclamó 
de agravios en tiompo oportuno. 

La ley, eu su art . 131, regla 7.*, 
lija el plazo de 15 dias s¿guiedles á 
la 'publicación de las operaciones 
para recurrir ante la Diputación de 
las decisiones del Ayuntamiento y 
Jun ta de evaluación. Ahora bien: de 
los datos que Obran en el expedien
te aparece que la publicación del re
partimiento terminó en Puebla de 
Cazalla el 20 de Setiembre del año 
último, comenzando al dia siguien
te 21 el plazo de la reclamación; y 
como esta aparece hecha el 29 y pre
sentado el recurso en 5 de Octubre, 
es obvio que fué deducida en tiempo 
hábil 

Por lo que hace al fondo del asun
to, la Sección halla en su lugar varios 
de los fundamentos del acuerdo ape
lado. De entre los conceptos contri
butivos que la Comisión rechaza, no 
cabe duda que fueron mal incluidos 
en repartimiento los ganados y las 
oras de trillar que se atribuyen al 
Sr. Benjumea. 

Prescindiendo de si tales ganados 
son de los exceptuados cu el núme
ro 3.°, art . 40 del reglamento de ar
bitrios, sobre lo cual nb se aduce 
prueba alguna, la Sección entiende 
que uo es lícito á la Administración 
tomar en cuenta para los reparti
mientos generales, tratándose de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y g a 
nadería, otros valores y utilidades 
que los especificados en los amilla-

ramientos respectivos. Obedece á es
te principio el precepto del ar t . 6.° 
del decreto de 26 de Junio de 1874, 
ántos anotado, donde se previno que 
en los arbitrios que utilizasen los 
Ayuntamientos nose exigiera al con
tribuyente mayor cantidad que el 4 
por 100 de la riqueza imponible que 
hubiese servido de base para el cupo 
del Tesoro. 

Admitir mayor latitud en este 
punto, sobre ser opuesto á la letra y 
espíritu de semejante disposición, 
podría dar lugar á arbitrariedades é 
injusticias de gran trascendencia pa
ra la riqueza pública. 

Verdad es que, dada la gran ex
tensión de la Ley municipal en punto 
á repartimientos, ninguna manifes
tación de riqueza se libra de tributo; 
pero cuando la riqueza es conocida 
y hay datos oficiales á qué atenerse, 
os muy aventurado apoyarse en cálcu
los y suposiciones falibles que pug
nan con los principios de buena ad
ministración. 

Medios tiene la Hacienda de des
cubrir y corregir las ocultaciones 
maliciosas; por lo que, mientras al 
Sr. Iienjumea uo se le reconozca otra 
masa imponible que las 43.604 pese
tas 23 céntimos que figuran en la 
certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento, no hay ra 
zón legal para acumularle otras r i 
quezas calculadas. 

En ígrc&l caso se encuentran las 
eras de trillar. Si estas constituyeu 
parte integrante de las fincas ami
llaradas y no forman propiedad in
dependiente, la separación que de 
ellas se hace no puede menos de pa
recer gratui ta . 

Resta, por último, examinar lo 
relativo á la cuota exigida por los 
olivares. La Ley de presupuestos 
de 23 de Mayo de 1845 exceptuó por 
tiempo determinado de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría á esa y otras plantaciones, las 
cuales carecen por lo mismo de base 
para el Tesoro y consiguientemente 
el repartimiento municipal. 

La Juu ta de Puebla de Cazalla 
creyó , no obstante, atendido el es
tado de desarrollo de los nuevos oli
vares del Sr. Benjumea, que debía 
imputarles alguua utilidad, sin re 
parar que se contrariaban los fines 
de la ley , que dispensó marcada 
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protección á esta y otras especies arbó
reas . Preciso es convenir, sin embargo, 
que las tierras dónele se hacen planta
ciones son susceptibles, y así acontece 
en la práctica, de otros géneros de pro-
ductos, respecto de los cuales puede pa
garse contribución al Tesoro. Hay enton
ces verdadera base sobre que girar los 
repartimientos; por lo que, si se hallaran 
en ese caso las propiedades del Sr. Bcn-
jumea, estaría justificada la imposición 
del arbitrio sola y exclusivamente por las 
siembras y plantaciones combinadas con 
el olivar. 

Eu condiciones análogas se hallaban 
las colonias, á las que, no obstante las 
exenciones otorgadas por la Ley de 3 de 
Junio de 1868, se les sujetó al impuesto 
muuicipal por resolución dictada en 24 
do Muyo del jnuixiuie ano, de conformi
dad con lo consultado por esta Sección 
<;on motivo del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villahoz, en que se de
terminó que la cuota que se impusiera á 
D. Juan Valeriano Ontoria se ajustase á 
lo que las tierras, donde había estableci
do una granja, pagaban por contribución 
directa el año anterior á su construcción. 

Opina, por tanto, la Sección que debe 
desestimarse el presente recurso, sin per
juicio de lo que corresponda tributar á 
D. José" María Benjumea por los produc
tos que, independientemente de los que 
rindan los olivares, obtenga do las tierras 
en que se hallan plantados.» 

V conformándose S.M.el RKY ( Q . I ) . G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia á los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 do No
viembre de 1875.=Romero y Robledo. = 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada promovi
do por D. Bonifacio de las Alas contra 

u n acuerdo de esa Comisión provincial, 
confirmatorio de otro del Ayuntamiento 
y J u n t a municipal de Gozon con motivo 
del impuesto de consumos al carbón mi
nera l , la Sección de Gobernación de dicho 

-Consejo lia emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpuesto 
por I). Bonifacio de las Alas contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Oviedo que confirmó otro de la Junta 
municipal del pueblo de Gozon en cuanto 
estableció el impuesto de consumos sobre 
J a s carbones destinados á la fabricación. 

La reclamación que este interesado 
hizo oportunamente á la Junta municipal 

..se funda principalmente en que el con
sumo á que se refiere la ley es el des
tinado á satisfacer inmediatamente las 
uocesidades de la vida, y no el que tiene 

lugar para crear un nuevo producto; en 
que la Real orden de 18 de Agosto de 
1870 determina que no pueden ser objeto 
del impuesto local de consumos los ar

tículos que se destinan como primeras 
materias de fabricación: en qne esta 
disposición fue" corroborada por otra de 
11 de Mayo de 1872, y en que si bien con 
fecha lí) de Dioicmbre de 1873 se dictó 
otra orden declarando sujeto al pago de 
consumos el carbón mineral, aunque se 
destinase á la fabricación, esta orden en 
sus fundamentos y en su parte dispositiva 

no se hallaba en armonía con el espíritu I 
de la ley; y por último, en que si en las I 
facultades de los Ayuntamientos estuvie
se el gravar "las primeras materias, fá
cilmente podría ocurrir que un industrial, 
en competencia con otro de una localidad 
vecina á quien el Ayuntamiento no im
pusiera igual gravamen, matase la em
presa de su competidor. El Ayuntamien
to desestimó esta pretensión; y la Comisión 
provincial, para ante la cual apeló el in
te rosado, confirmó el acuerdo, elevando 
el interesado con tal motivo recurso de 
alzada para ante el Gobierno'. 

La Sección halla ajustado el acuerdo 
do la Comisión provincial á las disposi
ciones que regían cuando se dictó: y en 
t a l concepto considera que no hay méri
tos para revorarlc, como el lutcresado 
pretende. 

. Ocioso cree reproducir las razones 
consignadas en el dictamen que sirvió de 
base á las órdenes de 13 de Julio de 1872 
y 19 de Diciembre de 1873, que el inte
resado impugna como dictadas en des-
a cuerdo con la ley y en oposición á los 
principios económicos, y se limitará á re
cordar que en el mismo dictamen signi
ficó la conveniencia de que el legislador 
aliviase de gravámenes en cuanto fuese 
posible al carbón como primera materia 
pava el desarrollo de la industria. Esto ha 
tenido ya efecto, pues por Real orden de 
lü de Octubre de 1875 se declaró exento 
del pago de derechos de consumo el car-
bou de piedra que se emplease en apara
tos ó máquinas movidas por el vapor, el 
que se dedicase á la fundición de minera
les, el que las empresas de ferro-carriles 
invirtieran en las máquinas de arrastro y 
en sus talleres de construcción ó recom
posición; mas no el que se emplease en el 
consumo doméstico; y el Real decreto de 
8 de Mayo último elimina asimismo el 
carbón mineral de la tarifa general que 
ha de regir para el impuesto de consumos, 
ampliando la exención á los carbones 
vegetales que se destinen á la industria; 
de donde resulta que, dispensada á esta 
la debida protección compatible con los 
intereses del Tesoro, carecen ya de obje
to las consideraciones generales expues
tas por el interesado respecto de los in
convenientes y perjuicios que se seguirían 
de continuar interpretando la ley, como 
lo hizo la orden do 19 de Diciembre do 
1873. Pero como quiera que antes do. 
dictarse la de 16 de Octubre de 187.">. ni 
la Ley municipal ni la orden de 19 do 
Diciembre citada consentían la exención, 
el Ayuntamiento estuvo en su lugar al 
imponer el arbitrio, y la Comisión pro
vincial obró con arreglo al derecho cons
tituido al resolver la apelación. 

Por estas razones, no existicudo nin
guna infracción legal en la resolución 
dictada en su dia por la Comisión provin
cia al entender en este asunto, la Sección 
es de parecer que procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por el in
teresado.» 

Y conformándose S. M. el RF.Y (¡Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 187o.=Romero y Roblc-
d o . = S r . Gobernador de la provincia de 
Oviedo. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 

por el Ayuntamiento de Hornachos con
tra un acuerdo de esa Comisión provin
cial sobre cegar un pozo que Francisco 
María González había abierto eu ana 
huerta de su propiedad, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo en 5 del 
corriente emitió el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Es ta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Hornachos contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
Badajoz. 

Resulta que la expresada Municipali
dad acordó cegar un pozo que Francisco 
González tenía abierto en una finca de 
sn propiedad, fundándose para ello en 
que disminuía las aguas del Pilar llama
do de la Rivera, do que so aha«t<Wa ol 
veciudario: que no habiéndolo ejecutado 
el propietario, se personaron en la finca 
dos Concejales, llevando á cabo dicho 
acto: que el interosado reclamó para an
te la Comisión provincial contra aquella 
medida, citando en apoyo de su recla
mación los artículos 46, 296 y 298 de la 
Ley de aguas; y habiendo revocado la 
ex presada corporación el acuerdo de la 
Municipalidad, ha elevado esta al Go
bierno el recurso de alzada que motiva 
este informe. 

En él expone que habiéndose tratado 
de investigar la causa que motivaba la 
disminución de agua y sequía de la fuen
te del Pilar, advertida en el mes de Mayo, 
convinieron González y el dueño de otro 
pozo en dejar de sacar agua, notándose 
entonces que el manantial del Pilar au
mentaba: que en su vista los dueños de 
los dos pozos prometieron cegarlos, lo 
cual uo cumplió González; y por último, 
que de todo ello se desprendía el despojo 
hecho al vecindario y la legalidad con 
que procedió el Ayuntamiento al t ratar 
de evitar ios irreparables perjuicios que 
ocasionaba la falta de agua. 

Visto el art . 46 de la ley de 3 do 
Agosto de 1866, que autoriza á todo pro
pietario para abrir libremente pozos den
tro do las fincas, aunque con ello resulten 
amenguadas las aguas de sus vecinos, 
sin otra limitación que la de guardar las 
distancias de dos metros entre pozo y 
pozo dentro de las poblaciones y de 15 
metros en ol campo entre las nuevas ex
cavaciones y los pozos, estanques, fuen
tes y acequias permanentes do los ve
cinos. 

Considerando que, con arreglo al ci
tado articulo, no puede privarse al inte
resado del uso del pozo abierto largo 
tiempo hacía en la finca de su propiedad 
i">r hallarse á 17 metros y medio del ma
nantial do la Ribera: 

Considerando que, en tal concepto, la 
providencia del Ayuntamiento para cegar 
el pozo implica una infracción legal, por 
cuya razón estuvo en su lugar el acuerdo 
do la Comisión provincial que le dejó sin 
efecto; 

La Sección es de parecer que procedo 
desestimar el recurso de alzada interpues
ta por el Ayuntamiento de Hornachos.» 

V con formándose S. M OIREY ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1875.=Romero y Roble-
d o . = S r . Gobernador de la provincia de 
Badajoz. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro á los 
establecimientos de Beneficencia que de 
ella dependen de toda la sal común que 
necesiten, cuyo consumo en un año se cal
cula en 22.500 kilogramos para el solo 
efecto de la lianza. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna la sal que necesiten los 
mencionados establecimientos desde dos dias 
después del en que se le comunique la apro
bación del remate, hasta igual fecha del año 
1S77, siendo de su cuenta la conducción á los 
mismos del mencionado artículo. 

2.* La sal ha de ser blanca, seca, limpia 
y de la mejor calidad. Si no reuniese estos 
requisitos, se procederá á comprar otra por 
cuenta del contratista si este no la presentare 
admisible á la hora que le designe el Direc
tor del establecimiento. 

3 / El precio de cada kilogramo de sil 
será el que quede fijado en el remate, y el 
pago de su importe se satisfará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales; no admitiéndose proposición 
que exceda de 26 céntimos de peseta, cada 
uno de aquellos, ni fracción menor de un cén
timo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunt.. á 
la vista del público y á la hora fijada 

Seijundu. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5S5 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando I09 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes de 1 otorga
miento de la escritura, ampliará el contru
tista su fianza en la misma Caja de Depósito* 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6. 1 El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos ios daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitada 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S.' El contrato ha de ser á riesgo y ven-



Martes 21 de Marzo de 1876. 3 

tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera rnzon ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la con
tenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruir:» el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 6 en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per-
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Abril, á las dos de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva delegar, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de Febrero de !S7f>. El Presi
dente, Romera. = Los Diputados Secretarios, 
José de Fontagud Gargollo.= E. Pclletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de toda la sal común que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en 22.500 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de. Madrid 
saca á licitación pública el suministro á los 
establecimientos de Beneficencia que de 
ella dependen de todo el bacalao que ne
cesiten, cuvo consumo en un año so calcula 
en S.SUG kilogramos para el solo efecto de 
la fianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna el bacalao que necesiten los 

mencionados establecimientos desde dos dias 
después del en que se le comunique la apro
bación del remate, hasta igual fecha del año 
de 1S77, siendo de su cuenta la conducción á 
los mismos del expresado articulo. 

2.' El bacalao ha de ser de Escocia, de pri
mera calidad, blanco y delgado. Si no reunie
se estos requisitos, se procederá á comprar 
otro por cucnta'del contratista si este no lo 
presentase admisible á la hora que le designe 
el Director del establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de ba
calao será el que quede fijado en el remate, 
y el pago de su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales; no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta 31 céntimos 
cada uno de aquellos, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en olíalos licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1. 1G6 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerándolos 
pliegos por el, orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza á .que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provinciaó del Municipio: 
no quedando con derecho el contratista á re
clamar aumento de precio ni de indemniza
ción por ningún género de consideraciones ó 
eventualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias de / 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrirla responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metílico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Abril, á las dos y media de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

II . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 28 <le Febrero de 1870.=E1 Presi
dente, Romera.—Los Diputados Secretarios, 
José de Fontagud Gargello.*=E. Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de todo el bacalao que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, cuyo consumo en un año se calcula en 
8.896 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la|cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

I)istruccio)i primaria. 

Estando para terminar el tercer t r i 
mestre del corriente año económico siu 
que la mayoría de los Ayuntamientos do 
la provincia hayan ingresado en la Caja 
de esta Administración ó en las de sus 
Subalternas las cantidades que por todos 
concepto.s adeudan á los Profesores de 
instrucción primaria, á pesar de las exci
taciones que por diferentes circulares se 
les lia hecho para que den prefereucia al 
pago de tan sagradas obligaciones, pre-
veugo á loa citados Municipios que si en 
todo lo que resta del presente mes no lo 
verifican, procederé contra los morosos, 
sin contemplación alguna, por la vía de 
apremio, hasta copseguir por cuantos 

medios me conceden las leyes el ingreso 
de todos los descubiertos; servicio cada 
dia más recomendado por el Gobierno 
de S. M. 

Madrid 16 do Marzo do 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Teniendo que subsanar una equivoca
ción padecida en las facturas presentadas 
el dia 15 del corriente por D. Pedro Dago, 
este señor se servirá pasar por esta Admi
nistración económica, Negociado de Seña
lamiento de facturas de recibos del em
préstito de 175.000.000 de pesetas, el 
primer dia de oficina, de once á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 18 de Marzo de 1876 .=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. Damián Ortega y Acereto, Comisio
nado de apremio de la jurisdicción mu
nicipal de Aravaca. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 
10 ile Marzo, se ha acordado se proceda 
á la venta en pública subasta de las fin
cas urbanas embargadas á los contribu
yentes deudores al empréstito nacional 
de 175.000.000 de pesetas. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la casa-audieucia de este 
Juzgado el dia 31 do Marzo, á las diez 
de su mañana; cuyas fincas, á partir de 
su líquido imponible, son las que á con
tinuación se relacionan: 

Número 2. D. Antonio Llud.—Una 
casa en la calle Real, núm. 52: linda a l 
Norte la calle; Sur Manuel Suarez; Me
diodía la calle, y Poniente Juan Soriano; 
capitalizada en 5G2 pesetas. 

Núm. 97. D. Isidoro Asis.—Una casa 
en la calle Real, uúm. 44: linda al Norte 
la cali": Sur el Corralón; Saliente Fran
cisco Petrilo, y Poniente Víctor Rebordi-
no; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 112. D. Manuel Contreras.— 
Una casa calle Real, núm. 57: linda al 
Norte y Poniente Doña Josefa Pérez del 
Rincón; Mediodía la calle, y Saliente un 
solar; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 126. D. Tomás Maroto.—Una 
casa calle Baja de la Iglesia, núm. 4: 
linda Saliente dicha calle; Norte Remigio 
Fernandez; Poniente corral de Esteban 
Llud; Mediodía corral de Concejo: capita
lizada cu 1.125 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguno quiere interesarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; debiendo 
advertir que las posturas del primer r e 
mate se arreglarán á lo que detormina 
el Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Aravaca 12 de Marzo de 187(i .=El 
Juez municipal, Francisco Sanchez .=E l 
Comisionado, Damián Ortega. 

D. Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado ejecutivo 
del pueblo de Villaverdc. 

Hago saber que por el Sr. Juez muni
cipal del mismo se ha acordado verificar 
la primera subasta de las fincas designa
das por el Ayuntamiento para responder 
á los débitos por contribución territorial 
de 1872 á 73, el dia 10 del próximo mes 
de Abril, de once á una del dia, en la sala 
consistorial del referido pueblo; cuyos 
nombres de deudores y fincas se expre
san á continuación: 



Martes 21 de Marzo de 1876. 

Número 211 de orden. Doña Tomasa 
Montero.—Una tierra que cabe ana fa
nega de segunda clase: linderos con la 
vereda de Tordegrillos, Sr. Duque de 
Aliaga y vecinos de Léganos: líquido im
ponible 17 pesetas 50 céntimos: capitali
zada en 583 pesetas 33 céntimos. 

Núui. 238. Zacarías Berihuete.—Una 
tierra en Prado Salobral de segunda cla
se, cabe dos fanegas seis celemines: l in
deros con dicho Prado, Marqués de Clara-
monte y vecinos de Getafe: líquido im
ponible 44 pesetas; capitalizada en 1.4f>7 

Lo que se anuncia por medio del B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico y por si alguien quiere tomar parte 
en la subasta, así como a los deudores 
para que paguen antes de dicho acto si 
quieren librar sus lincas; advirtiendo que 
será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes del tipo fijado á cada 
finca. 

Villaverde 15 de Marzo de 1876.= 
Gregorio Antón. 

D. Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado ejecutivo 
del pueblo do Villaverde. 

Hago saber que por el Sr. Juez mu
nicipal del mismo se ha acordado verifi
car la primera subasta de fincas designa
das por el Ayuntamiento para responder 
á*los débitos que resultan por el emprés
tito nacional de 175 millones de pesetas, 
el dia 10 del próximo mes de Abril, de 
once á una del dia, en la Sala Consisto
rial dol referido pueblo, cuyos nombres 
de deudores y fincas se expresan á con
tinuación: 

Número 3 de orden. D. Gregorio An 
guio.—Una tierra que cabo dos fanegas 
de segunda calidad en los Pozos de la 
Nieve; sus linderos son con el Sr. Duque 
de Aliaga, D. José del Rio y vecinos de 
Vallecas: tiene de liquido imponible 17 
pesetas 50 céntimos; capitalizii 583 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 21 . Eugenio García.—Otra de 
seis fanegas de segunda en Maricara; 
linderos, Sr. Marqués de Claramente, 
Eusebio Aguado y vecinos de Getafe: lí
quido imponible 96 pesetas; capitalizada 
en 3.200. 

Xúm. 28. Ramón Sancho.—Otra de 
seis fanegas de segunda en los Llanos: 
liuderos, Sr. Marqués de la Alameda. 
Vicente Vergara y otros vecinos de Ge
tafe: líquido imponible 96 pesetas: capi
talizada en 3.200. 

Núm. 32. Isidoro Macanaz.—Otra de 
cinco fanegas cinco celemines de segun
da en el Cerro de las Cabezas: linderos 
1). José Zapatero, D. José García y Don 
Francisco Pérez: líquido imponible 95 
pesetas; capitalizada en 3.167. 

Núm. 50. Rosa de la Plaza.—Otra en 
la Umbría de Pradolonguillo, que cabe 
tres fanegas tres celemines: linderos, Don 
José Zapatero, D. José García, D. Pedro 
García y D. José Verdura: líquido impo 
nible 31 pesetas; capitalizada en 1.033. 

Núm. 53. Doña María de la O Riaza 
Otra en Pradolongo,de nueve fanegas de 
segunda clase: linderos, camino de San 
Martin, Doña Inés Serrano y D. José del 
Rio: líquido imponible 193 pesetas; capi
talizada en 6.433. 

Núm. 88. D. Félix de Francisco.— 
Una tierra en el camino de Madrid, de 
tres fanegas: linderos, D. Francisco Pe 
rez, Marqués de Claramonte y de Villa 
toya: líquido imponible 53 pesetas; capí 
talizada en 1.767 pesetas. 

Núm. 115. Rafael Seseña.—Otra en 
el camino de Carabanchcl Alto, de caber 
una fanega y dos celemines de tercera 
clase: linderos, D. Lorenzo Vergara, 
Maximino Butragueño y Domingo) Vila 
líquido imponible20 pesetas; capitalizada 
en 667 pesetas. 

Núm. 118. Pedro Valtierra.—Otra en 
los Ahogados, de dos fanegas seis cele 
minos: linderos, D. Lorenzo Vergara, Don 
Victoriano Cervera y D. Hilario de F r a n 
cisco: líquido imponible 44 pesetas; ca 
pitalizada en 1.467 pesetas. 

Núm. 145. Casimiro Sánchez.—Otra 
en el Matadero, de ocho celemines: linde
ros con camino de Pinto, Marqués de 
España y ü . Hipólito Fernandez: liquido 
imponible 12 pesetas; capitalizada en 
400 pesetas. 

Núm. 175. José Naranjo.—Una casa 
en la calle de Salsipuedes, al núm. 6: lin 
deros, Marcela Rodríguez y Juan Labor-
da: líquido imponible 52 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 1.312 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 179. María Rodríguez.—Otra 
casa en dicha calle, al núm. 15: linderos, 
José Naranjo, Cesárea Boro y camino de 
las Eras: líquido imponible 45 pesetas; 
capitalizada en 1.120. 

Núm. 189. Miguel Zapatero.— Una 
casa en la calle de Atocha, al núm. 8: 
linderos con dicha calle y D. Hipólito 
Fernandez: liquido imponible 187 pesetas; 
capitalizada en 4.687 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 264. María Beuaventc.—Un re
tamar do 18 fanegas de tercera clase en 
as Camas: liuderos, D. Faustino Deleito, 

arroyo Bueno y camino de San Martin: 
líquido imponible 112 pesetas 50 cénti
mos; capitalizado en 3.750 pesetas. 

Núm. 285. Zacarías Berihuete.—Una 
tierra en Casa Vieja, de dos fanegas: lin
deros, Marqués de Claramonte, D. Aga-
pito Pingarron y D. Francisco Pérez 
líquido imponible 35 pesetas: capitalizada 
en 1.167. 

Núm. 307. Juan Larrio (herederos).— 
Una casa en la calle del Hospital, al nú
mero 1: liuderos, D. Pedro García y calle 
dé] Hospital: líquido imponiblo 75 pese
tas: capitalizada en 2.500. 

Núm. 311. Testamentaría de D. Eu 
sebio Muía.—Una tierra eu Sartenilla, 
cabe dos fanegas de segunda clase: lin 
deros, D. Feliciano Calleja, D. Hilario de 
Francisco, D. Saturnino Ramos y Mar
qués de Claramoute: líquido imponible 42 
pesetas; capitalizada en 1.433. 

Otra eu el Rincón del Horcajo, de una 
fanega de segunda clase: linderos, Don 
Saturnino Ramos, Marqués do Claramon
te, Gaspar Arco y arroyo del Horcajo 
liquido imponible 18 pesetas; capitalizada 
en 600. 

Otra en la Cobatilla ó Salobral, do 
cuatro fanegas de segunda clase: linderos, 
D. León Palomino y D. José Zapatero: lí
quido imponible 70 pesetas; capitalizada 
en 2.341. 

Lo que se anuncia por medio del B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico y por si alguien quiere tomar parte 
en la subasta, así como á los deudores 
para que paguen antes de dicho acto si 
quieren librar sus fincas; advirtiendo que 
será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes del tipo fijado á cada 
finca. 

Villaverde 15 de Marzo de 1876.= 
Gregorio Antón. 

Vilniinislracioii Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por urden de 
31 de Marzo de IS69, esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 del próximo raes de 
Abril, á la una de su tarde, para la adju 
dicaeion en pública subasta de las obras del 
puente sobre la rambla de Abla, entre los 
trozos 7.* y S.* de la carretera de tercer or
den de las Correderas á Almería, y cuyo 
presupuesto de contrata es de 249.33$ pese
tas 54 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupad Ministerio de Fomento, y en Almería 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 14 de Marzo de 1876. —El Direc
tor general, E. Garrido. 

.."JZüAaJi DE PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 
1). .lacobo Recarey, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por el presente y termino de 10 dias 
se cita, llama y emplaza á Virginio Fer
nandez Peña, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho termino 
se preseute eu este Juzgado y Escribanía 
del actuario para la práctica de una di
ligencia en causa por estafa á la misma,* 
apercibida quo de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 
1876.=Jttcol>o Uecarey .=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corto, dictada en la demanda 
ordinaria promovida por D. Abelardo 
Cuevas y Cuevas con D. José Recharte 
sobre que se declare disuelta, terminada 
y concluid», la sociedad formada entre 
ambos para la compra y venta de caba
llos, se sacan á pública subasta cinco 
caballos y una jaca , tasados por peritos 
en la cantidad do 8.125 pesetas; y para 
su remate se ha señalado el dia 31 del 
actual, á la una de la tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia: las per
sonas que deseen saber más pormenores 
podrán adquirirlos en el estudio del a c 
tuario que refrenda, plaza del Progreso, 
número 3 , cuarto segundo. 

Madrid 13 de Marzo de 1 8 7 6 . = V . 0 B . o = 
Jacobo Recarey .=E1 Escribano, Juan 
Zozaya. 191—44 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Rosa 
Rey, que estuvo como criada eu el Co
legio de Ciegos y sordo-mudos de esta villa 
y corte, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el termino de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia 
Salesas, á prestar]dcclaracion en causa 
criminal. 

Madrid 10 de Marzo de 1876.=El 
Escribano, Justo Navarro. 

Hospital. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, se cita y llama á Silvestra Requena 
Parreño, quo habitó en la casa núm. 7 
de la calle del Sur, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
seis dias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, por la Escribanía 
del actuario, para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que se instruye 
por lesiones inferidas á la misma; bajo 
apercibimiento de que en otro caso las 
providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Es 
cribano actuario, Licenciado José Ortiz 
y Martínez. 

Alcalá de l lenares. 

D. Jacinto Valentín, Juez do primera 
instancia de esta ciudad. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auxi
liares de la policía judicial de la Na
ción, por la presento requisitoria les hagp 
saber que luego que la vean iuserta en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
do su provincia, se servirán proceder con 
todo celo y actividad dentro de sus res
pectivas jurisdicciones á la busca, deten
ción y remisión á este Juzgado, caso de 
ser habida, de Agustina Alvarez y Huer
tos, cuyas señas se expresau á esta con
tinuación, natural de Ledesma, hija de 
Jo* ' y Teresa, vecina que ha sido de esta 
ciudad, de la que se ha ausentado, igno
rándose su paradero, soltera y con hijos, 
de 36 años de edad; y á la cual cito, llamo 
y emplazo para que eu el término de 
ocho dias, contáMos desde la inserción de 
la presente en dichos periódicos oficiales, 
se presente eu este Juzgado para respon
der á los cargos que la resultan en la 
causa que se la sigue por atribuirla com
plicidad en la fuga de Manuel Huertos 
Escorzo y Marcelino Rodríguez Torres, 
confinados quo eran del penal de esta 
ciudad; pues de no verificarlo se la de
clarará rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo man
dado en dicha causa. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Marzo de 1876.= Jacinto Valent ín .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Señas personales y de la ropa de l<¡> 
procesada. 

Estatura alta, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, color bueno; vestida con ves
tido de indiana de colores, pañuelo gran
de al cuello, zapatos de cabra ya bastante 
usados. 

MADRID: l!>76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


